
J~Ll Eoccmo. Señor Don Pedro de Rivero ¿ Vocal 
Secretario general de la Junta Suprema Central 
gubernativa del Reyno , ha comunicado al Consejo 
en 13 de este mes un Real Decreto que en 2 del 
mismo le dirigió el Serenísimo Señor Arzobispo de 
Laodicea 5 Presidente de la Junta $ cuyo tenor es el 
siguiente^ 

„El Rey nuestro Señor Don Fernando VII. y 
en su Real nombre la Junta Suprema Gubernati­
va del Reyno , atendiendo á los dilatados méritos^ 
servicios y conocimientos del Consejero de Estado 
Marques de las Hormazas, Se ha dignado nombrar­
le Secretario de Estado, y del Despacho de Hacien­
da , cuyo cargo se halla vacante por haber conferi­
do á D. Francisco de Saavedra la primera Secre­
taría de Estado y del Despacho. Tendreislo enten­
dido y lo comunicareis a quien corresponda." 

Y dé acuerdo del Consejo Supremo de España é 
Indias lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos convenientes, y de su recivo me dará aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. Sevilla 18 
de Noviembre dé 1809. 
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